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RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\4UNICIPAL N'349.2026-GM-MOCC

Cero Colorado,0S dejunio de 2026

El lnforme N'241-2026-SGGTH-[¡DCC suscrito por el Sub cerente de Gestión del Tatenlo Humano; lnforme N.070-2026-GAF-
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1!T!ll:!lól. r Frnanzas; proveido N.2537_2026-ctv-[/Dcc de Gerenciá [/unicipat; nro,.áñ.¡os-
1.1 .C,"..lglt:^!: lllil._rgto, 

presupuesto y Racionalización; provei¿o ¡rZeSt-2ó26-Gt\¡_MDCC de Gerencia

:i::llj:11": :"]g:::!"il^* gl.tf:?r783, Ley de sesuridad y sarud en et Trabajo, precisa que er empreador tiene ia
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excepc¡ón, eliminándolos en su origen y aplicado los sislemas de control a

Llunicipali Informe Legat N.j 1 t -2026-cAJ.MDCC det Gerente de nóesoiá ¡r,ilri, rli

CONSIOEMNDO:

Que' el art¡culo 194 de la constilución Política.del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distritales sonórganos de gob¡erno local que gozan de aulonomía poi¡tica, económica y ,irinittrrtüa .n ,ogsunros de su compelencia;

Que' el artículo ll del Tilulo Pteliminar de la Ley orgánica de [¡unicipalidades anota que la autonomía q!e la constitución política
del Perú establece para las municipalidades radica en'la faiultad de ejercei acrás oe gooierno, administralivos y de adminislración, consujeción al ordenamiento iurídico:

Que' el sub numeral 1 1 del numeral 1 del alículo lv del Título Preliminar de la Ley del procedim¡ento Adm¡n¡slralivo Generat,preceptua que el procedimiento se suslenla fundamentalmente en elpr¡ncipio de legal¡dad, por elcuallas autoridades administrativas oeoen

;:!uilJ,iliff1i|,:j:::nstitución, 
ia lev v ar derecho, dent¡o de las racultades q;e te eslen alribuioas y oe acueroo con iáiiffia., ros

, Que' elartículo 87 de la Ley N'27972, L€y orgánica de Municipalidades subraya que ras municipatidades provinciales y dislritales,para cumplir su fin de atender las necesidades dé los. vecinos, óoor¿n ejercei'otrás funciones y corp.tin.iá. noéüúierioas
::lT:tiT:19 .l lt lfsente lev o en leves especiale-s, de acuerJo a srs poiioiria.o., y en rrnto oicitras tuiiiones y comiuü*i* noes¡en reservadas expresamenle a otros organ¡smos públ¡cos de nivel regionaio nacionar;

J 
aquellos que o se pueden etrminar;

Que' elsub numerai3 delnumeral2 1 del artícu¡o 2 del Decrelo Legislativo delsistema Nacionalde presupuesto público conlempta
!!:]9j: g!C":oi9t 

9 icto 
que impiique la realización de gastos debe cuánrm..i i, e-r..to so¡re el presuplesro, de modo que se sutereen rorma estricla al crédito presupueslario aulorizado a la E;tidad públi6a:

3rB":.:" *|.,T^t:311jq?g-s,99]ryqgc suscrito por et sub cerente de Geslión der Tatenro Humano, sr, Andrés T.
P,.lAi:11.",TTfl,É l['j,3..,,:f:Nl.]i^*.lf¡t'I?:gr ¡r11.t;¡i;t{erü;:,fi. .liiii".l!"iljllii.'¿,illlñ',o.

]Ji,"oS$^*r^:of-Dl9gryls DE BrosEduRrDAó, pAM iLHhéóñiL dpriAiri,6 ü"ff"ilü'*ffii'Jb1;
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R;;lll ::,:::l*l1il1,jl,11'.,1'"311.t9n^ o. ,u. ..i,uio,o.i pti¡,J',áolJ Jsi,i","i, ;:# ; ;i":;# :1,i,li,li]',. "l':::H,::,:::,:lT:gi:::i9.lt d: s,l11irrroo icuarenra y tres m idái.i..i., ,1,i,,i. y 0.,,#óolir;;;i.:i''LJilil i;,,ñlj;y se emite opinión favorabre por parre de ta cerencia oe nominisúactn y riijirr,lJ iái, ájlffi;iffi0"{f0%¿iifió'c'ii
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Que, medianle lnforme N'365-2026-MDCC/GPPR con ¡ngreso de fecha 05 de junio de 2026, et Gerenle de ptanificación,
Presupueslo y Racionaliz¿ción, C.P.C. Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta, evaluando lo determinado en el citado plan de lrabajo, as¡gna
disponibilidad presupuestal por el importe ascendente a la suma de S/. 43,222.00 (Cuarenta y tres mil doscientos v;inle y dos cón 00/i00
soles); acolando que el referido gasto será financiado con la Fuenle de Financiamienlo - 5 Reiursos Determinados, Rubró 0B:

Que, la Gerencia de Asesoria Jurídica anal¡zando el expediente presentado, deriva el Informe Legal N.i,1l -2026-GAII\IDCC en
su cafidad de Gerente de Asesoria Juríd¡ca quien opinar SE APRUEBE et Plan de Trabajo "PROV|SION y I\¡EJORA DE LAS
coNDlcloNES DE B¡oSEGURIDAD, PAM EL PERSoNAL oPEMTtVO DE LA MUNtCtpALtDAó DtSTR|TAL DE CERRO COLOMoO"I
por la suma dispuesta en el Informe N'365-2026-MDCC/GPPR del Gerente de Planificac¡ón, presupuesto y Racionalizacióni

Que, en ese orden de ideas, siendoqueelplan delrabajo sub examine, mnt¡ene la informac¡ón-justiflcación, marco l€gal, oqetvos,
metas,..cronograma' enlre olros-y el suslento lecnico practicado por el funcionario público encargad'o de su elaboración,'así iomo la
disponibilidad presupuestal pafa su realjzación -otorgada por e órgano de asesoramiento responsáble de los procesos de plani¡cacron,
presupueslo y racionalización-, resulta, desde el punto de vista legal, faclible su aprobación, mixime sicon ésü se garantiia conárciones

9qtli9: 
d.:"s1|.i919.y salud de los trabajadores de la entidad, que se dedican a activ¡dades de timpieza púbtica y rn'inteniriunto or *u,

y áreas verdes del distritoi

Que, en merilo al numeral 41 del articulo primero del Decreto de Alcaldia N'004-2024-MDCC, que desconcentra y oerega
alribuciones al Gerente l\¡unicipal para la aprobac¡ón de planes de trabajo conforme a la normat¡vidad de la mat;ria, corresponde s'e expida
el acto resolutivo correspondiente;

Que' estando a las consideraciones expueslas y a las facultades legales c¡tadas, en mnsecuencra y basado en lorma exclusrva
en los informes técnicos y legales existentes en el presenle caso:

SE RESUETVE:

ARflcuL0 PRltulERO - APROBAR el Plen de Trabajo'PRovtstoN y uEJoM DE LAs coNDtctoNEs DE BtosEGURtDAD, pAM ELpERSoNAI opEMTtVO DE LA tulUNlotpA|DAD titsTRtfAL DE CERRO COLOMOO"; por ta suma de s/. +3,222.00 1ór.,.nü y r|."s
mil doscientos veinte y dos con 00/100 soles)t debiendo ejecutarse cumpliendo los parámetros y procedjmienlos legales re;pectivos.

ARTÍCULo SEGUNDO - ENCARGAR a la Gerencia de Admin¡strac¡ón y Finanzas la supefvisión y conlrol de ¡a e¡ecución de¡ pran oe
frabajo, debiendo vigjlar y fiscalizar las acciones del responsable del proyóclo.

ARTiCULO TERCERO. - DISPONER alSub Gerente de Gestión delTalento Humano ta responsabitidad delaejecución, y a la sub cerencia
de. Logística y Abastecimientos la responsabilidad de conralación de bienes y servicios, debiendo presentaise los iniormes necesa¡os,
sobre los avances y ejecuc ón del plan, asi como un informe flnal con los resu[;dos obtenroos.

ARTICULO CUARTO. - NOTIFICAR la presente resolución al sub Gerente de Gest¡ón det Tatenlo Humano, Gerencia de planific¿ción,
Presupuesto y Racionalización, y demás interesados para sus conocimiento y fines perlinentes.

ARfÍCULo QUINTO - ENCARGAR a la Ofic¡na de Tecnologías de la Información, ta pubticación de ta presente Resotución en et porlal
|nstitUciona|delaPáginaWebde|aN1Unicipa|idadDistrita|dgcerrocolorado,
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REG/SIRESE COMUN/QUESE Y CÚMPUSE,


